
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-02900754-E-UBA-DME#SSA_FFYB. Aprobación de 
procedimientos - Institutos Universidad de Buenos Aires - CONICET.

 

VISTO los procedimientos elaborados por la Secretaría de Ciencia y Técnica de la 
Facultad de Farmacia y Bioquímica; y

CONSIDERANDO:

Que el objetivo general de estos procedimientos consiste en establecer el conjunto de 
acciones necesarias para llevar a cabo la correcta administración de los asuntos 
inherentes a la Secretaría de Ciencia y Técnica.

Que a la Secretaría de Ciencia y Técnica le competen, entre otros, los asuntos 
relacionados con los Institutos Universidad de Buenos Aires-CONICET, cuyas acciones 
se describen en manuales de procedimiento e instructivos.

Que en IF-2025-06202192-UBA-SSTT#SCT_FFYB obra dictamen del Comité Técnico 
de Gestión de la Calidad de Laboratorios de la Facultad de Farmacia y Bioquímica a este 
respecto.

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE CIENCIA Y TÉCNICA y lo 
acordado en la sesión del día 16 de diciembre de 2025,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 
Resuelve:

 
 
 
 



ARTÍCULO 1º.- APROBAR los procedimientos de la Secretaría de Ciencia y Técnica, 
en cuanto a los Institutos Universidad de Buenos Aires-CONICET, según el detalle que 
se consigna a continuación, los cuales formarán parte como anexo ARCD-2025-174-E-
UBA-DCT_FFYB de la presente resolución:

• Llamado a Concurso Director Institutos UBA – SECYT-P-007-01 
• Presentación Proyecto Institucional Institutos – SECYT-P-008-01 
Designación de Vicedirector de Institutos UBA y UBA-CONICET – SECYT-P-009-01 
• Informe Final de Gestión – Institutos – SECYT-P-010-01 
• Presentación de memorias de Institutos – SECYT-P-011-01

ARTÍCULO 2°.- Regístrese; y pase a la Secretaría de Ciencia y Técnica para su 
conocimiento y demás efectos que estime corresponder, previo conocimiento de la 
Dirección de Consejo Directivo; cumplido, archívese.
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2      ALCANCE: 


Este procedimiento es iniciado en la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires. Involucra además a la Comisión de Ciencia y 
Técnica, al Consejo Directivo de la Facultad y al Consejo Superior de la Universidad de Buenos 
Aires.  


 


 


3      ABREVIATURAS Y DEFINICIONES: 


3.1 SECYT: Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la 
Universidad de Buenos Aires. 


3.2 FFYB: Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires. 


3.3 UBA: Universidad de Buenos Aires. 


3.4 CD: Consejo Directivo. 


3.5 CS: Consejo Superior. 


3.6 GDE: Sistema de Gestión Documental Electrónica. 


3.7 DME: Dirección de Mesa de Entradas de FFyB. 


3.8 EE: Expediente Electrónico.  


3.9 RESCS: Resolución Consejo Superior. 


3.10 RESCD: Resolución Consejo Directivo.  


 4      RESPONSABILIDADES: 


 ​La SECyT solicita la caratulación del EE. 


​ La SECyT solicita se gestionen los medios para el llamado a concurso. 


​ La SECyT realiza el pase del EE a la Comisión de Ciencia y Técnica.  


​ La Comisión de Ciencia y Técnica evalúa el pedido y pasa el EE al CD para su tratamiento. 


​ El CD solicita el llamado al CS mediante RESCD.  
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​ El CS aprueba el llamado a concurso mediante RESCS. 


​ La SECyT difunde vía página web y/o e-mail el llamado a concurso. 


​ La Dirección de Institutos de Investigación de la UBA recibe las postulaciones de los candidatos 
y los notifica a la SECYT. Asimismo, solicita a la SECYT la propuesta de jurados y lleva a cabo el 
concurso propiamente dicho.  


​ El CS realiza la designación del nuevo Director. 


 5      ACCIONES: 


5.1   INICIO DEL PROCEDIMIENTO 


La SECYT solicita la caratulación del EE a la DME e incorpora en el EE una nota solicitándole al Sr. 
Decano se autorice la gestión para realizar el llamado a fin de cubrir el cargo de Director del 
Instituto UBA. A continuación, pasa el EE a la Comisión de Ciencia y Técnica para su consideración.  


 5.2 EVALUACIÓN POR PARTE DEL LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TÉCNICA    


La Comisión de Ciencia y Técnica recibe el EE, evalúa la solicitud y de ser pertinente la eleva al CD 
de la facultad para su consideración.  
 
​ 5.3 EVALUACIÓN POR PARTE DEL CD 
 
El CD recibe el EE con la propuesta. Evalúa la solicitud y solicita al CS el llamado a Concurso.   
 


5.4 APROBACIÓN DEL LLAMADO POR CS 
 
El CS aprueba mediante resolución el llamado a concurso y notifica a la SECYT vía correo 
electrónico. La SECYT a su vez difunde el llamado dentro de la Facultad, mediante email y/o página 
web de FFYB. 
Los candidatos deberán enviar sus postulaciones a la Dirección de Institutos de Investigación de la 
UBA de manera digital. 
 
​ 5.5 CIERRE DEL LLAMADO  
 
La Dirección de Institutos de Investigación de la UBA recepciona las postulaciones y notifica a la 
SECYT de los candidatos inscriptos. Luego, solicita a la SECYT la nómina de jurados para la 
realización del concurso.  
La SECyT eleva por correo electrónico a la Dirección de Institutos de la UBA la nómina de jurados 
que hayan aceptado tal función para ser designados por el CS mediante resolución. 
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La Dirección de Institutos de Investigación de la UBA será la encargada de contactar a los jurados 
para llevar a cabo el concurso.  
 
​ 5.6 DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR  
 
Una vez finalizado el concurso, se aprueba por CS la resolución que designa al nuevo Director del 
Instituto.  
La Dirección de Institutos de Investigación de la UBA notifica a la SECYT sobre el nuevo director. La 
SECYT toma conocimiento y notifica al nuevo director y autoridades por correo electrónico.  
 
 
 6     REFERENCIAS:  No aplica.  


    7     DOCUMENTOS ASOCIADOS: Reglamento de concurso y formularios: 
https://cyt.rec.uba.ar/investigacion/institutos/reglamento-institutos 


8      ANEXOS: No aplica 
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Este procedimiento involucra a la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad, a la Dirección de 
Mesa de Entradas, a los Directores de Institutos, a la Comisión de Ciencia y Técnica, al Consejo 
Directivo, al Consejo Superior y a la Dirección de Institutos de la Universidad. 


 


3      ABREVIATURAS Y DEFINICIONES: 


3.1   SECyT: Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad de Farmacia y Bioquímica. 


3.2  DME: Dirección de Mesa de Entradas. 


3.3   CD: Consejo Directivo. 


3.4   CS: Consejo Superior. 


3.5 CI: Consejo Interno.  


3.6 RESCS: Resolución Consejo Superior. 


3.7 RESCD: Resolución Consejo Directivo.  


 4      RESPONSABILIDADES: 


 ​ El Director del Instituto elabora y presenta el proyecto institucional. 


​ La SECyT recibe el proyecto institucional, controla la documentación y realiza el EE. 


​ La SECyT realiza el pase del EE a la Comisión de Ciencia y Técnica.  


​ La Comisión de Ciencia y Técnica evalúa el proyecto y eleva el EE al CD. 


​ El CD recibe el EE y solicita la aprobación del proyecto institucional al CS.  


​ El CS aprueba el proyecto institucional mediante RESCS. 


​ La SECyT notifica la RESCS al director del Instituto. 


 5      ACCIONES: 


5.1   INICIO DEL TRÁMITE 


El Director del Instituto presenta por correo electrónico ante la SECyT (secyt@ffyb.uba.ar) el 
proyecto institucional y los planes periódicos para el Instituto como parte de un adecuado ejercicio 
de gestión. El Proyecto debe incluir la opinión fundada del Consejo Interno del Instituto.  
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 5.2   RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y ARMADO DEL EE 


La SECyT recibe la documentación presentada por el Director del Instituto y corrobora que la misma 
incluya lo establecido en el reglamento 
https://cyt.rec.uba.ar/investigacion/institutos/reglamento-institutos 


  -nota de elevación dirigida al Decano, el proyecto institucional, la opinión fundada del CI y la    
resolución de designación del Director. 


Luego la SECyT procede a solicitar la caratulación del EE a la DME y luego se incorpora la 
documentación enviada por el Director del Instituto. 
 
​ 5.3 PASE A COMISIÓN DE CIENCIA Y TÉCNICA y CD 
 
La SECyT eleva el EE a la Comisión de CyT, mediante nota firmada por la Secretaria de Ciencia y 
Técnica, quien solicita el tratamiento del Proyecto Institucional. La Comisión de CyT evalúa y de ser 
pertinente eleva el EE al CD para su tratamiento. 
 
​ 5.4 EVALUACIÓN POR CD Y CS 
 
El CD recibe el proyecto institucional y evalúa su pertinencia. Luego, eleva el EE al CS, incluyendo la 
RESCD, para su aprobación final. El CS evalúa la documentación y aprueba mediante RESCS.  
 
​ 5.5 APROBACIÓN FINAL 
 
El CS aprueba mediante RESCS el proyecto institucional presentado y notifica a la SECyT enviándole 
la misma mediante correo electrónico. La SECyT será la encargada de archivar en sus registros la 
resolución y de notificarla al Director del Instituto. 
Luego, se solicita el archivo del EE a la DME. 
 
6      REFERENCIAS:       
Reglamento de Institutos:​
https://cyt.rec.uba.ar/investigacion/institutos/reglamento-institutos 
 


7      DOCUMENTOS ASOCIADOS: No aplica. 


8      ANEXOS: No aplica 
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2      ALCANCE: 


Este procedimiento involucra a los Directores de Institutos, a la Dirección de Mesa de Entradas de 
la Facultad, a la Secretaría de Ciencia y Técnica, a la Comisión de Ciencia y Técnica, al Consejo 
Directivo, a la Dirección de Institutos de la Universidad y al Consejo Superior. 


3      ABREVIATURAS Y DEFINICIONES: 


3.1   SECyT: Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad de Farmacia y Bioquímica. 


3.2   CD: Consejo Directivo. 


3.3   RESCD: Resolución Consejo Directivo. 


3.4   RESCS: Resolución Consejo Superior. 


3.5 DME: Dirección de Mesa de Entradas de la Facultad de Farmacia y Bioquímica. 


3.6 EE: Expediente Electrónico. 


3.7 GDE: Sistema de Gestión Documental Electrónica. 


3.8 UBA: Universidad de Buenos Aires. 


3.9 CI: Consejo Interno del Instituto.  


 4      RESPONSABILIDADES: 


 ​ El Director de Instituto selecciona el investigador que cumplirá el rol de Vicedirector. 


​ El Director de Instituto eleva a la SECyT la propuesta mediante nota firmada. 


​ La SECyT recibe la documentación y la controla. 


​ La SECyT solicita la caratulación del EE e incorpora la documentación. 


​ La SECyT realiza el pase del EE a la Comisión de Ciencia y Técnica. 


​ La Comisión de Ciencia y Técnica evalúa y realiza el pase al CD. 


​ El CD recibe el EE y solicita al CS la designación. 


​ El CS designa mediante RESCS al Vicedirector del Instituto. 


​ La Dirección de Institutos de la UBA notifica a la SECyT. 
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​ La SECyT notifica la designación al Director y Vicedirector.  


​ La SECyT solicita a la DME el archivo del EE. 


 


 


 


 5      ACCIONES: 


5.1   INICIO DEL PROCEDIMIENTO 


El Director del Instituto eleva a la SECyT mediante correo electrónico (secyt@ffyb.uba.ar) la 
propuesta de Vicedirector. La misma deberá incluir una nota de elevación y propuesta dirigida al 
Decano, Resolución de Cargo Docente, Currículum Vitae y copia de la conformación del Consejo 
Interno. El Vicedirector propuesto debe conformar el CI del Instituto.  
Desde la SECyT se controla la documentación enviada. 


 5.2   ARMADO DEL EE 


La SECyT solicita a la DME la caratulación del EE e incorpora la documentación enviada por el 
Director del Instituto.  
 
​ 5.3 PASE A LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TÉCNICA 
 
Mediante nota de elevación firmada por la Secretaria de Ciencia y Técnica, la SECyT realiza el pase 
del EE a la Comisión de Ciencia y Técnica para su tratamiento. La Comisión evalúa y envía el EE al 
CD para la continuación del trámite. 
 
​ 5.4 TRATAMIENTO POR CD Y CS 
 
El CD recibe el EE con la propuesta de Vicedirector y evalúa. Luego, propone al CS mediante RESCD 
la designación. EL CS recibe el EE y designa mediante RESCS al nuevo Vicedirector del Instituto. 
 
​ 5.5 CIERRE DEL PROCEDIMIENTO 
 
La dirección de Institutos de la UBA comunica a la SECyT la RESCS vía correo electrónico. La SECyT 
registra en sus archivos la RESCS y notifica vía e-mail al Director y Vicedirector del Instituto 
adjuntando la resolución correspondiente.  
Para finalizar, la SECyT solicita a la DME el archivo el EE.  
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 6      REFERENCIAS:  
Reglamento de Institutos: https://cyt.rec.uba.ar/investigacion/institutos/reglamento-institutos/ 


    7      DOCUMENTOS ASOCIADOS:​
No aplica. 


    8      ANEXOS:​
No aplica. 
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2      ALCANCE: 


El procedimiento involucra a los directores de Institutos, a la Secretaría de Ciencia y Técnica, a la 
Dirección de Mesa de Entradas, a la Comisión de Ciencia y Técnica, al Consejo Directivo, a la 
Dirección de Institutos y al Consejo Superior.  


3      ABREVIATURAS Y DEFINICIONES: 


3.1   SECyT: Secretaría de Ciencia y Técnica. 


3.2   DME: Dirección de Mesa de Entradas. 


3.3   CD: Consejo Directivo. 


3.4   CS: Consejo Superior. 


3.5 RESCD: Resolución Consejo Directivo. 


3.6 RESCS: Resolución Consejo Superior. 


3.7 EE: Expediente Electrónico.  


3.8 GDE: Sistema de Gestión Documental Electrónica. 


3.9 UBA: Universidad de Buenos Aires. 


 4      RESPONSABILIDADES: 


 ​ El Director del Instituto presenta ante la SECyT el Informe final de gestión. 


​ La SECyT recibe la documentación y controla. 


​ La SECyT eleva a Comisión de Ciencia y Técnica. 


​ La Comisión de Ciencia y Técnica evalúa y eleva a CD. 


​ El CD evalúa y eleva a CS mediante RESCD. 


​ El CS evalúa y aprueba mediante RESCS.  


​ La Dirección de Institutos comunica a la SECyT la RESCS. 


​ La SECyT comunica al Director la RESCS y solicita el archivo del EE. 


 5      ACCIONES: 
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5.1   INCIO DEL TRÁMITE 


El Director de Instituto envía por correo electrónico a la SECyT el informe final de gestión. El mismo 
debe contar con nota de elevación dirigida al Sr. Decano, el plan inicial, un informe que incluya el 
grado de cumplimiento de los objetivos alcanzados, la opinión fundada del consejo interno del 
instituto y la resolución de designación del director. La SECyT recibe y controla la documentación.  
 
 


 5.2   ARMADO DEL EE 


La SECyT solicita la caratulación del EE a la DME e incorpora la documentación enviada por el 
Director de Instituto. Luego realiza el pase del EE a la Comisión de Ciencia y Técnica, mediante nota 
de elevación firmada por la Secretaria de Ciencia y Técnica. 
 
​ 5.3 PASE A COMISIÓN DE CIENCIA Y TÉCNICA Y CD 
 
La comisión de Ciencia y Técnica recibe el EE y evalúa. Luego, eleva al CD para su tratamiento. El CD 
evalúa y eleva mediante RESCD al CS para su aprobación final.  
 
​ 5.4 EVALUACIÓN POR CS Y NOTIFICACIÓN 
 
El CS recibe el EE y aprueba mediante RESCS. Luego, la dirección de institutos de la UBA notifica a 
la SECyT la RESCS de aprobación y por su intermedio, la SECyT notifica al Director del Instituto vía 
e-mail.  
Una vez notificado el Director y, habiendo registrado internamente la RESCD y RESCS, la SECyT 
solicita a la DME el archivo del EE. 
 
 6      REFERENCIAS: No aplica. 


 7      DOCUMENTOS ASOCIADOS:  Reglamento de Institutos:  
https://cyt.rec.uba.ar/investigacion/institutos/reglamento-institutos  


    8      ANEXOS: No aplica 
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 1      OBJETIVO: 


El objetivo del presente documento es detallar el procedimiento correspondiente a la presentación 
de las Memorias de los Institutos de la Universidad de Buenos Aires. 


2      ALCANCE: 


Este procedimiento involucra a los Directores de Institutos, a la Secretaría de Ciencia y Técnica de 
la Facultad de Farmacia y Bioquímica, a la Dirección de Mesa de Entradas, a la Comisión de Ciencia 
y Técnica, al Consejo Directivo, a la Dirección de Institutos de la UBA y al Consejo Superior. 


3      ABREVIATURAS Y DEFINICIONES: 


3.1   SECyT: Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad de Farmacia y Bioquímica. 


3.2   UBA: Universidad de Buenos Aires. 


3.3   DME: Dirección de Mesa de entradas. 


3.4   GDE: sistema de Gestión Documental Electrónico. 


3.5 CD: Consejo Directivo. 


3.6 CS: Consejo Superior. 


3.7 RESCD: Resolución de Consejo Directivo. 


3.8 RESCS: Resolución de Consejo Superior.  


3.9 EE: Expediente Electrónico. 


3.10 COPDI: Copia digital en GDE. 


3.11 FFyB: Facultad de Farmacia y Bioquímica de la UBA. 


3.12 IF: Informe en GDE. 


 4      RESPONSABILIDADES: 


 ​ El Director del Instituto presenta ante la SECyT la memoria. 


​ La SECyT controla la documentación y solicita la caratulación del EE. 


​ La DME carátula el EE. 
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​ La SECyT incorpora la documentación al EE y eleva a la Comisión de Ciencia y Técnica. 


​ La Comisión de Ciencia y Técnica evalúa y eleva al CD. 


​ El CD evalúa y eleva mediante RESCD el EE al CS. 


​ El CS evalúa y aprueba mediante RESCS. 


​ La Dirección de Institutos de la UBA notifica a la SECyT la RESCS. 


​ La SECyT registra internamente y comunica al Instituto la RESCS. 


 5      ACCIONES: 


5.1   INICIO DEL TRÁMITE 


El Director del Instituto envía por correo electrónico a la SECyT (secyt@ffyb.uba.ar) la memoria 
bianual. La misma deberá tener en cuenta el plan de trabajo aprobado en el periodo anterior y un 
plan de trabajo para los dos años siguientes.  


 5.2   ARMADO DEL EE 


La SECyT controla la documentación enviada por el Director del Instituto y solicita a la DME la 
caratulación del EE. Una vez que cuenta con el EE, incorpora la documentación mediante archivo 
COPDI.  
Por otra parte, se realiza un IF mediante el cual se eleva el EE a la Comisión de Ciencia y Técnica. La 
misma será firmada por la Secretaria de Ciencia y Técnica.  
 
​ 5.3 TRATAMIENTO DEL EE 
 
La comisión de Ciencia y Técnica recibe el EE y lo evalúa. En paralelo, propone pares evaluadores 
para las Memorias. Los mismos deberán ser externos, provenientes de otras Universidades u 
organismos nacionales o extranjeros. 
 


5.4 DESIGNACIÓN DE PARES EVALUADORES EXTERNOS 
 
Desde la SECyT se procede a enviar un correo electrónico a los evaluadores propuestos por la 
Comisión de Ciencia y Técnica, a fin de proponerlos como evaluadores de las memorias en cuestión. 
Una vez que los mismos aceptan, el procedimiento continúa por CD. 


 
​ 5.5 EVALUACIÓN POR CD 
 


 



mailto:secyt@ffyb.uba.ar
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El procedimiento continúa su evaluación en el Consejo Directivo para consideración de la Memoria 
junto con la propuesta de evaluadores. 
El CD evalúa y eleva mediante RESCD al CS para su aprobación final. 
 
​ 5.4 EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS MEMORIAS 
 
El CS recibe el EE enviado desde el CD de la FFyB. 
Desde la Dirección de Institutos de la UBA proceden a contactar a los evaluadores para que los 
mismos evalúen las memorias. 
Una vez aprobadas las memorias por los evaluadores externos, el CS realiza su aprobación final 
mediante RESCS. 
Posteriormente, la Dirección de Institutos de la UBA notifica la RESCS mediante correo electrónico 
a la SECyT.  
 
​ 5.5 NOTIFICACIÓN Y CIERRE DEL PROCEDIMIENTO 
 
La SECyT registra internamente la RESCS y notifica al Director del Instituto de la misma vía correo 
electrónico.  
 
  6      REFERENCIAS: No aplica. 


7      DOCUMENTOS ASOCIADOS: No aplica. 


8      ANEXOS:  


8.1. Modelo de Memoria. No quiere decir que no se puedan incorporar otras variables con la 
información que los Directores consideren importantes o no presentar información en algunos 
de los puntos que se encuentran en ese instructivo. 


 


Instituto xxxxxxxxxxxxxxxxx de la Universidad de Buenos Aires 
​
 Memoria 20XX-20XX 


  
1.   Denominación del Instituto: INSTITUTO XXXXXXXXXXX 


 2. ​ Unidad Académica sede (facultad, cátedra, departamento): FACULTAD DE FARMACIA Y 
BIOQUIMICA 


 3.  Información Institucional 
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3.1  Breve historia del Instituto: 


3.2​ Campo científico/áreas de investigación:   


3.3  Integrantes: 


  


Personal 
Docentes No docentes 


Institució


n 


origen* 


Total 


Investigadores       
  


Investigadores 
  


    
  


Becarios         


Becarios 
  


    
  


Becarios 
  


    
  


Tesistas no 


becarios 


  
    


  


Tesistas de 


Especialización 


      
  


Técnicos       
  


Administrativos       
  


Total       
108 


* UBA, CONICET, ANPCYT, OTRAS (especificar) 
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Director 


Nombre 
y 
apellido 


Título 
(grado más 
alto 


obtenido) 


Cargo docente Dedicación Condición* 


          


* Extraordinario, regular 


  


  
Vicedirector 


Nombre 
y 
apellido 


Título (grado 


más alto 


obtenido


) 


Cargo docente Dedicación Condición* 


          


  


* Extraordinario, regular 


 


Consejo Académico 


Nombr
e y 
apelli
do 


Título (grado 


más 


alto 


Cargo 


docente 


Dedicación Cargo en 
el 
Instituto 
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obtenid


o) 


  
        


  
        


          


          


  


  


  


Investigadores UBA 


Nombre y 


apellido 


Título (grado 
más alto 


obtenido) 


Cargo 


docente 


Dedicación Categoría* 
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Investigadores CONICET 


Nombre y apellido Título (grado 
más alto 


obtenido) 


Cargo docente Dedicació


n 


Categoría* 


          
  


      
  


* Categorías CONICET 


  


  


Investigadores otras Instituciones 


Nombr


e y 


apelli


do 


Título 


(grado 


más 


Cargo 


docent


e/ 


Categoría* Institución 


 


  
alto 


obtenid


o) 


Dedicación 
    


          


          


* Visitantes, adscriptos, otros. 
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Becarios 


Nombre 
y 
apellido 


Título 
(grado 
más 
alto 


obtenid


o) 


Cargo 
docen
te 


Dedicación Categoría* Institución 
otorgante*
* 


  
    


      


* Estímulo, Maestría, Doctorado, Culminación de Doctorado; becas I; becas II; Postdoctorales, 
otras. 
** UBA, CONICET, ANPCYT, OTRAS (especificar) 
  
  
   


Tesistas (no becarios) 


Nombre 
y 
apellido 


Año ** Cargo 
docente
/ 


Dedicación 


Director/a 
Categoría* 


Institució
n origen 


      
  


  
  


* Licenciatura, Maestría, Doctorado, Culminación de Doctorado, Posdoctorado 


** Año de presentación del proyecto 


  


  


Grupos de investigación 
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Directo
r/a 


Número de 
integrantes 


    


    


    


    


  
  


  


  


3.4  Equipamiento 


  


  


Propiedad del Instituto 
Patrimoniado UBA 


Otras condiciones 


(alquiler, 


prés


tam


o, 


otra


s) 
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3.5  ​ Recursos Físicos (laboratorios, aulas, salas de conferencias/eventos, 
bibliotecas, equipos informáticos, instrumental, hemerotecas, centros de 
documentación, otros) 


  


  
4.  Proyectos de investigación 


4.1  Proyectos acreditados 


  


  


Proyecto 


(Título / código) 


Vigentes 


2018* 


Concluidos 
2018* 


Fuentes de 
financiación 


(Resolución Nº) 


      
  


* marcar con una X 


  


  


  


Proyecto 


(Título / código) 


Vigente
s 2019* 


Concluido
s 2019* 


Fuentes de 


financiación 


(Resolución 


Nº) 
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4.2  Proyectos no acreditados 


  
Proyecto 


(Título) Vigentes 


2018* 


Concluidos 


2018* 
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* marcar con una X 


  


   


Proyecto 


(Título) Vigentes 


2019* 


Concluidos 


2019* 


      


      


      


  


 5.  Producción científica y tecnológica 


 ​ 5.1  Publicaciones (consignar número; publicadas y en prensa) 


  


Tipo de Publicación   


Libros   


Capítulos de libro   
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Artículos en revistas especializadas   


Publicaciones de actas en congresos   


Presentaciones en reuniones científicas   


Publicaciones propias del instituto (boletines, revistas especializadas, 


otros) 


  


 


Tipo de publicación 


Libros 


  


Capítulos de libro 


  


Publicaciones propias del Instituto (boletines, revistas especializadas, otros) 


  


  


  


Publicaciones internacionales 


Con referato 
Sin 


referat


o 
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Publicaciones nacionales 


Con referato Sin referato 


    


    


 


 ​ 5.2  Servicios/oferta tecnológica (consignar tipo de prestación* y beneficiarios) 


   


-                     Asistencia técnica: 


  


●        Asistencia de Salud / Transferencia tecnológica: 


  


* Asistencia técnica, desarrollos tecnológicos, consultorías, asistencia de salud, otros 


  


  


5.3  Patentes 


  


 6. ​ Relaciones interinstitucionales (convenios, relaciones de cooperación y/o intercambio/ 
organización de eventos científicos) 


(consignar las más importantes desarrolladas durante el período: instituciones/personas 
involucradas) 


  


-                     Relaciones de cooperación y/o intercambio: 
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 7.   ​Reconocimientos nacionales e internacionales (para el Instituto y/o integrantes*) 
(ídem punto 6.) 


  


-                     Premios: 


●  ​Nacionales: 


  


●  ​Internacionales: 


  


-​ Cargos en Instituciones Científicas 


 8.  Desempeño Instituto período 2018-2019 


8.1  Objetivos planteados en Plan de Tareas para el período 20XX-20XX 


   


8.2  Objetivos alcanzados 


 ​ ​ 8.2.1  Factores que facilitaron el logro de objetivos 


8.3  Objetivos pendientes 


 ​ ​ 8.3.1  Factores que obstaculizaron el logro de objetivos 


  
9.   Plan de trabajo 20XX-20XX (lineamientos de la gestión a desarrollar en el período) 


 9.1   Programa de Investigaciones. (contemplando la experiencia y orientación de los equipos 
constituidos) Propuestas para incorporación de nuevos equipos y posibles orientaciones 
temáticas 


 9.2   Programa de Capacitación y perfeccionamiento para los investigadores en formación, 
becarios, técnicos y personal de apoyo del Instituto. 


9.3   Propuestas para la transferencia de conocimientos a la sociedad a través de prestaciones 
de servicios, desarrollos tecnológicos y/o innovaciones aplicables en el sector productivo 
 ​  
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9.4  ​ Propuesta para el fortalecimiento de las relaciones de vinculación y cooperación (con 


otras instituciones académicas UBA y otros centros de investigación, nacionales o internacionales) 
 ​ 9.5  Otras iniciativas del Instituto (si las hubiera) 
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